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sorbida con todos sus derechos y obligaciones, todo ello 
de acuerdo con el proyecto de fusión, formulado por los 
órganos de administración de ambas sociedades, con fe-
cha 15 de mayo del 2007, y depositado en el Registro 
Mercantil de Valencia.

Se hace mención expresa del derecho que asiste a los 
socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la 
fusión. Asimismo, se hace constar el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Paterna, 26 de mayo de 2007.–El Administrador Úni-
co de Tweed, S. L. Unipersonal, y de Julián López 1953, 
S. L. Unipersonal, Miguel López Olaso.–37.106.

2.ª 5-6-2007 

 LANINVER SHC, S. L.

(Sociedad absorbente)

ESTUCHES TURBOPACK, S. L.

FAMISA, S. A.

SERRALAN, S. A.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber que, en las 
Juntas Generales Extraordinarias y universales de las re-
feridas sociedades, celebradas el día 28 de mayo de 2007, 
se acordó, por unanimidad, la fusión por absorción de 
Laninver SHC, Sociedad Limitada de las sociedades Es-
tuches Turbopack, Sociedad Limitada, Famisa, Sociedad 
Anónima y Serralan, Sociedad Anónima, con disolución 
sin liquidación de estas tres últimas y transmisión en 
bloque de su patrimonio a la primera, y sin ampliación de 
capital de la absorbente, por ser titular del 100 por cien 
del capital de las absorbidas. Todo ello, de acuerdo con el 
Proyecto Conjunto de Fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades participantes.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes de la fusión tienen el derecho de obtener, en 
los domicilios sociales respectivos, el texto íntegro de los 
acuerdos y decisiones adoptados y de los Balances de 
Fusión; y asimismo los acreedores podrán oponerse a la 
fusión durante el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de la fusión, en los términos 
señalados en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 29 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Laninver SHC, S.L., Estuches Turbopack, S.L., 
Famisa, S.A. y Serralan, S.A., Javier Lantero Rózpide.
37.510. 2.ª 5-6-2007 

 LASTINFOO, S. L.
Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los socios a la Junta General que tendrá lugar el próximo 
día 25 de junio de 2007 las diez hora en Jenner 6, primero 
al objeto de tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2006, y aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los socios su derecho a examinar en el 
domicilio social y/o solicitar la entrega o envío gratuito 
de los documentos objeto de aprobación.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, doña María Piedad de la Fuente 
Salvador.–38.152. 

 LAYESCON, S. L.

Declaración insolvencia

D.ª Rosa María Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social num. 9 de Sevilla:

Hago saber: Que en el procedimiento 729/05 se ha 
dictado auto con fecha 20/02/07, por el que se declara a 
la empresa «Layescon, S.L.», en situación de insolvencia 
provisional para responder al débito de 4.030,10 euros de 
principal más 806,02 euros presupuestados para intereses 
y costas.

Sevilla, 22 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
D.ª Rosa María Adame Barbeta.–36.994. 

 LEALVITERRA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 81/04, 
de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, seguidos a 
instancia de Daniel Iurian Adrian, contra la empresa «Lealvi-
terra, S.L.», con CIF n.º B-62971700, sobre despido, se ha 
dictado en fecha 9 de marzo de 2007, auto por el que se decla-
ra la empresa ejecutada en situación de insolvencia, por im-
porte de 11.010,56 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 20 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial.
36.967. 

 LOFERSA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 76/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Juan Francisco de Dios López, contra la 
empresa Lofersa, Sociedad Limitada, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: En atención a lo 
dispuesto se acuerda declarar al ejecutado, Lofersa, So-
ciedad Limitada, en situación de insolvencia total, por 
importe de 15.668,15 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 21 de mayo de 2007.–Secretario Judicial, 
María Luisa Linaza Vicandi.–36.972. 

 LOPETORMES, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en ejecución n.º 110/2007 y acumu-
ladas, se ha dictado auto de fecha 24 de mayo de 2007 en 
cuya parte dispositiva. Se acuerda: Declarar la insolven-
cia total, con carácter provisional, de la empresa ejecuta-

da Lopetormes, S.L., en las presentes actuaciones por la 
cantidad de 12.653,54 euros de principal.

Salamanca, 24 de mayo de 2007.–El Secretario Judi-
cial,.–36.912. 

 LUIS ESPINOSA, S. A.
Junta General Extraordinaria.

El Órgano de Administración de esta Sociedad confor-
me a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas ha acordado convocar Junta 
General extraordinaria de accionistas a celebrar el próxi-
mo día 18 de julio de 2007, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social, sito en carretera de Motril, sin número, 
Alhendín, Granada, en primera convocatoria, y si ésta no 
pudiera celebrarse, en segunda convocatoria el día 19 de 
julio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y propuesta de distribución del resulta-
do correspondiente al ejercicio de 2006, así como de la 
gestión del órgano de administración social durante di-
cho ejercicio.

Segundo.–Modificación íntegra de los Estatutos So-
ciales.

Tercero.–Reducción del capital social por reducción 
del valor nominal de todas las acciones con restitución 
parcial de aportaciones.

Cuarto.–Ampliación de capital social mediante emi-
sión de nuevas acciones con prima de emisión y desem-
bolso a metálico.

Quinto.–Sustitución de títulos de las acciones.
Sexto.–Concesión de facultades para elevar a público 

los acuerdos pertinentes.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar el derecho que asiste a 
todos los accionistas de examinar todos los documentos 
contables que conforman las Cuentas Anuales, teniendo 
en cualquier caso los referidos señores derecho a obtener 
de forma inmediata y gratuita copia de la documentación 
indicada, así como a examinar en el domicilio social el 
texto integro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe sobre las mismas y a pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Alhendín, Granada, 24 de mayo de 2007.–Los Admi-
nistradores solidaros, Gregorio Jiménez López. Jesús Ji-
ménez López. Gabriel Martín Ocaña.–38.157. 

 LUR EXCLUSIVAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Yolanda Martín Llorente, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria 23/07, seguida contra 
la deudora Lur Exclusivas, S. L., se ha dictado el 14 de 
mayo de 2007 auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, de la referida deudora, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 27.530,72 euros, 
más un 10 por 100 por mora, de principal, más un 20 
por 100 sobre el principal para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 14 de mayo de 2007.–La Secretaria  
Judicial, María Yolanda Martín Llorente.–36.951. 

 MALIB, S. A.
(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada el 25 de mayo de 2007, acordó por 



BORME núm. 106 Martes 5 junio 2007 19181

unanimidad la disolución simultánea y liquidación de la 
misma, aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 142.031,18

Total activo ............................ 142.031,18

Pasivo:

Capital ................................................... 180.303,63
Resultados Negativos Ejercicios ante-

riores................................................. –38.272,45

Total pasivo ........................... 142.031,18

Barcelona, 25 de mayo de 2007.–El Liquidador único, 
Juan I. Alonso Ibáñez.–38.155. 

 MANTENIMENT I SERVEIS EXSA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 30/07 de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, 
seguidos a instancia de Manuel Correro López, contra la 
empresa Manteniment i Serveis Exsa, S.L., con CIF nú-
mero B-25430265, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 16 de marzo de 2007, auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia 
por importe de 2.260,32 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 20 de abril de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–36.961. 

 MANTENIMIENTOS CHAMICO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Malaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 156/06 se ha dictado con fecha 23 de marzo de 
2007 auto por el que se declara a la empresa «Manteni-
mientos Chamico, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia provisional por importe de 59.121,86 euros 
de principal más 9.459,50 euros presupuestadas para in-
tereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 18 de mayo de 2007.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–37.011. 

 MAQUINARIA CME, S. A.
Complemento de Convocatoria de la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria.

Se informa a los accionistas de «Maquinaria CME, 
Sociedad Anónima» de que, a solicitud del accionista 
«Talde Gestión, Sociedad Gestora de Entidades Capital 
Riesgo, Sociedad Anónima», y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, debe añadirse a la convocatoria de la Junta Gene-
ral de accionistas publicada en el BORME de 21 de mayo 
de 2007 (número 095) y en el diario «El Correo» de 16 de 
mayo de 2007, el siguiente punto en el orden del día:

Quinto.–Dimisión y nombramiento de Administradores.

Itziar-Deba, 25 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don José Jesús Rodríguez 
Herrero (persona física representante del Consejero 
«Itziar 5000, Sociedad Limitada»).–37.876. 

 MARSE, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 10 
de julio de 2007, a las diecinueve horas, en la sede social 
sita en Boadilla del Monte (Madrid), calle Convento, 28 
1.º en primera convocatoria, y en el mismo lugar y a la 
misma hora, y el día siguiente, en segunda, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Balance, Cuentas y Distribución de Bene-
ficios y Memoria del Ejercicio 2006.

Segundo.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para elevar a do-

cumento público los acuerdos adoptados y depositar las 
cuentas.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la re-
unión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social, el 
texto íntegro de los documentos que se someten a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Rafael Martín Ibáñez.–38.146. 

 MAS BIO HABITAT SIGLO XXI, S. A.

El Administrador Único de la sociedad anuncia que la 
Junta General en sesión del día 30 de marzo último acor-
dó el aumento de capital social en la suma de un millón 
(1.000.000) de euros, mediante la emisión de un millón 
de acciones de un euro de valor nominal, con derecho de 
suscripción preferente a favor de los antiguos accionis-
tas, a razón de una acción nueva, por cada una de las ac-
ciones antiguas, distribuyéndose el sobrante a prorrata de 
la participación de cada accionista y despreciándose a 
estos efectos el sobrante inferior a la unidad, durante el 
plazo de un mes desde la publicación de este único anun-
cio, por canje de cupón, con desembolso del cien por 
cien.

Benidorm, 30 de mayo de 2007.–El Administrador 
Único, don Javier Cremades Carceller.–37.783. 

 MEDA, S. A.

(En liquidación)

Nota aclaratoria

Advertido error en la inserción del anuncio de la
mencionada Sociedad publicado en BORME núme-
ro 101 día 29 de mayo de 2007. Se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:

En el titular donde dice MESA, S.A. (en liquidación).
Debe decir: MEDA, S.A. (en liquidación).

Madrid, 30 de mayo de 2007.–37.791. 

 MÉNDEZ, S. A.
Reunidos el día 28 de mayo de 2007, en Junta General 

Universal y Extraordinaria, en el domicilio social, con 
asistencia del cien por cien del capital social, se adopta-
ron por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero.–Disolver y Liquidar la Sociedad al amparo 
de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre.

Segundo.–Nombrar Liquidador a don Jesús Gil Fer-
nández Villaran.

Tercero.–Aprobar el Balance de Disolución que que-
da como sigue:

Euros

Activo:

Inmovilizado Inmaterial y Material ......  6.974.184,44
Inmovilizado Financiero .......................  7.890.150,00
Gastos distribución en varios ejercicios  6.564,51
Deudores ...............................................  2.522.025,51
Tesorería y otros .................................. 173.575,77

Total activo ............................ 17.566.500,45

Pasivo:

Fondos Propios .....................................  66.111,33
Acreedores largo plazo ......................... 17.496.566,22
Acreedores corto plazo ........................ 3.822,90

Total pasivo ........................... 17.566.500,45

Madrid, 30 de mayo de 2007.–Administradora Solida-
ria, Raquel Noguera Méndez.–38.153. 

 MENESES VELASCO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
104/06 seguido en este Juzgado a instancia de Paloma 
Norato Pavón, contra Meneses Velasco, S.L., se ha dicta-
do auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Meneses Velasco, S.L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 3.128,80 euros 
de principal, más la cantidad de 500,61 euros que provi-
sionalmente se han calculado para intereses y costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid,.–36.928. 

 MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO

DE ALICANTE, S. A. 
MERCALICANTE, S. A.

Disminución del capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de la expresada sociedad, 
en su reunión de 3 de mayo de 2007, acordó reducir el 
capital social mediante la disminución del valor nominal 
de la totalidad de las acciones que pasarán de 15,00 euros 
por acción a 5,00 euros por acción. De esta forma y dado 
que el número de acciones existentes es de 424.522, el 
capital se reduce en 4.245.220 euros.

La cantidad reducida se aplicará acompensar la totali-
dad de las pérdidas acumuladas y las del propio ejercicio 
2006, a constituir la Reserva Legal en una cantidad equi-
valente al 10 por 100 del nuevo capital social y el resto, a 
dotar las reservas voluntarias.

El nuevo capital social será de 2.122.610 euros, repre-
sentado por otras tantas 424.522 acciones de 5 euros de 
valor nominal cada una de ellas.

Por consiguiente, se modifican los artículos 6.º y 9.º 
de los estatutos sociales.

Emisión de nuevos títulos de las acciones y sustitu-
ción.

Los nuevos títulos sustituirán a los antiguos, para lo 
cual se establece un periodo de canje de un mes, contan-
do desde la publicación del presente anuncio. Dado que 
los títulos son nominativos se entregarán o remitirán a la 
persona cuyo nombre figure o sus herederos, previa jus-
tificación de su derecho.

Alicante, 31 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis Díaz Alperi.–38.166. 


